
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

RESOLUCION No SCVS IRM DIC 17.0092 

AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE el An 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supermtendencia de Compatas es el organismo 
técrico y con autonomía admiisttata economica y financiera que vigila y controla la organización, 
actwidades funcionamiento disolución y liquidación de las compartas y otras entdades en las crcunstancias 
y condiciones establecidas por ta ley 

QUE el articulo 359 de la Ley de Compañias dispone que “el Supenntendente de Compañias a petición de 
parte o de ole podra decterar mactvas a las compañtas sujetas a Su control que no hubieren operado 
durante dos años consecutvos * 
QUE mediante Resolución No SCVS IRM DIC 16 00132 de julo 13 del 2016 se declaró inactas a varas 
compañias, entre las que se encuentra la compañía FERLÁECO CIA LTDA con domalle en el Canton 
Pasaje 

QUE la refenda compañsa se encuentra al día en sus obligaciones societarias superando la causal que 
motivo la declaratoria de actividad 

QUE amparado en la disposición establecida en los artículos 433 de la Ley De Compañias y 3 del 
“Reglamento sobre inactividad disolución Iguidación reactwación y cancelación de compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de Compañías extranjeras” y en ejercicio de las 
alsbuciones contenidas por la Supenntendanta de Comparvas y Valores mediante Resoluciones No ADM-Q 
2011-011 de enero 17 de 2011 No SC IAF DRH G 2011 0148 de febrero 15 de 2011 y No ADM 11.005 de 
marzo 9 de 2011 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO EXCLUIR a la compañía FERLAECO CIA LTDA de la Resolución 
'SCVS IRM DIC 16 0132 del 13 de julo de 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la compañia antes 
relenda mediante su publicacion por una sola vez en el sio web msttucional 

ARTÍCULO TERCERO DISPONER que la responsable de Regutro de Sociedades proceda a actualizar el 
estado de la compañía en la base de datos de esta Intendencia 
ARTICULO CUARTO -DISPONER que se remita copia de esta resolucion al Senscio de Rentas Intemas de El 
Oro 

CUMPLIDO. yuelva el expediente 

NOTIFIQUESE DADA y  fimada en la Supemntendenca de Compañias, en Machala a 23 de mayo de 
2017 

Saeta” 
AB CARLOS MURRIETA MORA. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA


